
Concejo Deliberante
de fa Ciudad de Ushuaia

Ñota N 56 /2015.- 
Letra: B. F.P.V. 

/	 , 

USHUAIA, 18 de marzo de 2015.- 

Sr. Presidente 

Concejo Deliberante de Ushuaia 

Dn. Damián DE MARCO

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. a los 

efectos de incorporar en el Boletín de Asuntos Entrados cortespondiente a la 

próxima Sesión Ordinaria, el siguiente Proyecto de Resolución referido a la 

Declaración de Interés al "2do. Festival de la Canción Malvinas Argentinas" 

que se Ilevará a cabo el día 8 de mayo del 2015 en el Centro Beagle, a cargo de 

la organización del Sr. Patricio APAZA. 

Saludo muy atentamente.-.
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"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"



Coneejo Deliberante
de la Ciudad de clishuaia

FUNDAMENTOS 

Este proyecto tiene como objetivo acompañar a nuestros Veteranos 

manteniendo viva la causa de Malvinas, homenajear a los caídos y 

sobrevivientes de esa injusta guerra, y como recuerdo permanente de esa gesta 

organizar un Festival que en el escenario del 2 de abril lleve el nombre Malvinas 

Argentinas. 

Por otro lado en este año en particular lo producido en dicho festival será 

destinado corno causa solidaria al Servicio de Internación de Adultos del 

Hospital regional Ushuaia.-
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"Las Islas Malvinas, Ceorgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE USHUAIA 

RESUELVE  

ARTÍCULO 1°.- Declarar de Interés Municipal al "2do. Festival de la Canción 
Malvinas Argentinas" que se Ilevará a cabo el día 8 de mayo del 2015 en el 

Centro Beagle, a cargo de la organización del Sr. Patricio APAZA. 

ARTÍCULO 2°.- De forma 

'Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y seran Argentinas"
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